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RESOLUCION de la Junta Central de Construc 
ciones Escolares por la que se adjudican las obras 
de construcción de dieciséis viviendas para M aes
tros en «El · Ejido», Ayuntamiento de Jimena de la 
Frontera (Cádiz) . 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomr.da razqn del 
r,a.sto a l'ealizarilor el · Negociado de Contabilidad de la Junta 
CenlJ'al en 2 de octubre de 1967 y fiscalizado el mismo por 
la. IlItervención General de la Administración del Estado de 6 de 
octubre de 1967, y vista el acta de referencia a la subaata 
de las obras de construcción de 16 viviendas para Maestros en 
«El Ejido», Ayuntamiento de Jimena de la Frontera (Cádiz). 
verIficada en 7 d'e diciembre de 1967 y adjudicada · provisional
mente a don José Custodio Fernández. calle Alexandre Her
dersón, 5'6, Algeciras (Cádiz), 

Esta Junta Centra.! de Construcciones Escolares ha resueltO 
adjudlcar definitivamente la ejecución de las referidas obras , 
al mejor postor, don José Custodio Fernández, AIgeciras (Cá
diz) en la cantidad líqUida de 3'.261.426.94 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de 46.979,36 a que asciende la baja del 
1,42 por 100 hécha en su proposición de la de 3.308.406.30 pesetas 
que importa el presupuesto de contrata que ha servido de base 
para ,la subasta, que serán ¡¡¡bonadas con cargo al capitUlo sex·to. 
articulo primero, grupo primero. del presupuesto de la · Junta 
Central, haciendo constar que el plazo de ejeCUCión de dichas 
obras es de dieciséis meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos añ.os. 
Madrid, 16 de diciembre de 1967.-El Presidente de la Junta 

Cemral. J. Tena. 

& . Seeretario-Ad.ministrador de la Junta Central de C()nstruc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta. Central de Construc· 
ciones Escolares Por la que se adjudican las obras 
de construcción de veinticuatro viviendas para 
Maestros en «Qutntade la Paz», Ayuntamiento de 
Sanlúcar de Barramed.a rCádiz). 

Incoado el expediente oportuno, qUe fué tomada razón del 
gasto a .realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
ee.,tral en 2 de octubre de 19617 y fiscalizado el mismo por 
la. Intervención General de la Administración del Estado en 2 de 
octubre de 1967. y vista el s,cta referente a la subasta de las 
obras de construcción de 24 viviendas para Maestros en «Quinta 
de la Paz». Ayuntamiento de San~úcar de Barrameda (Cád,iz), 
verificada. en 7 de diciembre de 1967 Y adjudicad'a provisional
mente a· «Construcciones Huergo, S. A.». Andrés Mellado. 84 bis. 
Madrid. 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudIcar definItivamente la ejecución de las referidas obras 
aJ mejor postor, «Construcciones Huergo, S . A.», Madrid, en 
la oantidad líquida de 4.555.508,53 pesetas, Que resulta una vez 
deducida la de 247.853,47 pesetas a que asciende la baja. del 
5,16 por 100 hecha. en su propoSición de la de 4.803.362 pesetas, 
que importa el presupuesto de · contrata que ha servido de base 
para. la subasta, Que serán abonadas con cargo al capítulo sexto. 
artículo prime'o, grupo primero, del presupuesto de la Junta 
Cen·tral, haciendo constar que el plazo de ejeCUCión de dichas 
obras es de dieciséis meses: . 

Lo digo a. V. S. para su conocimiento') y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 16 de diciembre de 1967.-El Presidente de la. Junta 

Central, J. Tena.. 

&. ::3ecre<tario-Administrador de la J ·unta Central de Construc
oiones EScolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de <construc 
ciones Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de construcción de dieciocho vi
vien4as pa"a Maestros en la calle de Bailén. del 
Ayuntamiento de Linares (Jaén). 

Incoado el expediente oportuno. quefué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Centnl 30 de septiembre de 1967 y fiscalizado el mismo por 
la Intervención General de la Administración del Estado en 
6 de octubre de 1967, y vista el acta de referencia. a la. subasta 
de las obras de construcción de 18 viviendas para Maestros en 
la calle de Bailén, Ayuntam1ento de Linares (Jaén). verificada 
en 7 de diciembre de 1967 y adjudicada pr()visionaImente a 
don 'Antonio Dorninguez Marin. calle Alcázar, 8, Arjona (Jaén) . 

Esta. Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar defln,itivamente la ejecUCión de las referidas obras 
8Ii mejor postor, don Antonio Domínguez Marin, Arjona (Jaén>, 
en la cantidad líqulda de 2.709.54-1,76 pesetas, Que resulta una 
vez deducida la de 535.413,42 pesetas a que asciende la baja 
del iU6 por 100 hecha en su proposición de la de 3>.2Q.960.18 
pesetas, que' importa el presupuesto de contrata que ha. servido 

de oase para la subasta, que serán abonadas con cargo al 
capitulo sexto, articulo primero. grupo primero, del presupuesto 
de gastos de la Junta. Central, h¡¡;ciendo constar que el plazo 
de "jecución de diehas obras es de doce meses. 

LO digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madl'id, 16 de diciembre de 1967.-El Presidente de la Junta 

Central. J . Tena.. 

8r Secretario-AdminLstrador de la. J ,unta Central de COllIIU"ll~ 
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudicaf!, las obras 
de construcción del Colegio Nacional de dieciséis 
unidades escolares y dependencias en el Ayunta
miento de Cabra (Córdoba! 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada rlllfl;ón deJ 
gast.o a realizar por el NegOCiado de Contabilidad de la Junta 
Central de 2 de octubre de 1967 y fiscalizado el rnl.'ItllO por 
la Intervención .General de la Administración del Estado en 6 .de 
octubre de 1967. y vista el acta de referencia a la subasta de 
¡a.s obras de construcción de Colegio NacionaJ de 16 unidades 
esc1ilares y dependenCias en el Ayuntamiento de Cabra <Córdo- . 
ba), tiPo EG-10. verificada en 7 de diciembre de 1967 y adjudi
~Má prOVisionalmente a don Alfonso Gal'cía Sajz, calle Isabel II, 
número 11. La Carlota (Córdoba) , . 

&ta Junta Central de Construcciones Escolares ha I:'esuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, don Alfonso García Saiz. La Carlota <Córdoba). 
en la cantidad liquida de 7.122.844.22 pesetas, que resulta una. 
vez deducida la de 1.411.596.49 pesetas a que asciende la. baja. 
del 16.54 por 100 hecha en su proposiCión de la de 8.534.440,71 
pesetas. que importr. el presupuesto de contrata que ha servidO 
de base para la subasta. que serán abonadas con cargo al 
capítulo sexto, IIPrtículo primero. grupo primero, del presupuesto 
de ia Junta Central. haciendo constar que el plazo de ejecUCión 
de dichas obras es de doce meses. 

L<> digo a V S. para su conocimiento y demás efectos. 
DIOS guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1967.-El Presidente de la Junta 

Cemral, J Tena.. 

Sr. Secretario-Administrador de la. Junta Central de COCl8tl'1lO
clones Escolares. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 12 de diciembre de 1967 por la que se 
diSPOne el cumplimiento de la sentencia recatda 
en el recurso conte'7lCioso-aaministrativo interpues
to contra este Departamento por don Diego Go1lZ4-
lez Flores y otros. 

Bmo. Sr.: Habiendo reca1do resolución fIrme en 26 de ~ 
tlembre de 1967 en el recurso contencioso-administra.tilvo in
terpuesto contra este Departamento por don Diego Gonzá.kz 
F1lores y otros, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponeT que se cumpla. 
la citada senteoncia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«FaJlamos: Que estimando en parte el recurso contenClceOo 
administrativo interpuesto a nombre de ~os productores 0011 
Diego González Flores. don Juan López Tremols y don Mariano 
Reverte Prado, contra la resolución del Ministerio de 'I'irab8.Jo 
de once de enero de mil novecient~s sesenta y cinco SOm-e el&. 
sificación profesional, debemos declarar y deel8iI'alnos que la. 
resolución dicha no es conforme a derecho en su particular úmco 
de negación del qUe tienen los recurrentes a perei.blr las di
ferencias saJariaJes que les correspondan por el desempeflo de 
funciones de superior categoría a la de EspecülIlista que adecua.
damente aBtenten, siendo en 10 demás válida y subsistente men
cionada resolución; sin hacer imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «Do-
1etín Oficial del Estado» e insertalrá en ia {(Colección Legisla.
tiV8», lo pronunciamos. ma,ndamos y firmamos.-Ambrosio L6-
pez.-Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José de OliftlB.
Adolfo Suárez. Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para sU conocimiento y efeotol. 
Dios guaroe a V. l. 
Madrid, 12 de diciembre de 1967_-P. D., El S~ 

A. IMñez Freit'e. 

!Uno. Sr. Subsecretarío de este Depañamento. 


